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Artículo 1.0 — Las Leyes obligarán en la Península, o

Islis 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prtnnulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Es:ado» .

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes,no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	  30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis frieses. . 	  36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, sí lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
enuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

esorería de Hacienda Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Palma del RíoDE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 885

,n Angel González de Torres, Te-
;orero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber; Que ha cesado en

el cargo de Auxiliar de la Recauda-
ción de Contribuciones de la •Zona
de Fuente Obejuna el señor don José

,Manuel Tena López, habiendo sido
nombrado para sustituirlo en igual
cargo ' el señor don Adolfo García
López, cuyo nombramiento ha sido
aceptado por la Excma. Diputación
Provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, con arreglo a los
preceptos del vigenteEstatuto de
Recaudación.

Córdoba 5 de Marzo de 1945.
Angel González.

Desde dicho punto se medirán 100
metros al Norte 20° Este, colocán-
dose la L a estaca.

De 1.° a 2. a 1.000 metros al Este
20° Sur, colocándose la 2. a ; de 2.' a
3.' 400 al Sur 20° Oeste, colocándose
la 3.'; de 3.' a 4 • 0 2.500 al Oeste 20°
Norte, colocándose la 4. a ; de 4. 5 a 5.°
400 al Norte 20° Este, fijando la 5.°,
y de ésta n 1. a 1.500 metros, al Este
20° Sur, quedando de esta forma ce-
rrado el perímetro que se solicita.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial de acuerdo con lo ordena-
do en el artículo 12 de la citada Ley,
para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 22 de Febrero de 1945. —
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

• .......................emle.y.—»-›•••-+Z ner,•-•••••••-•-,•-••-•----

Núm.,778
E ) ., Jefe de la Hermandad de Labrado-

res y Ganaderos de Palma del Río,
hace saber:
QUE: ia cobranza en período volun-

tario de l'as cuotals correspondientes
al primer trimesre d. corderite ejer-
cicio de mili 'novecienteis cuarenta v
cinco por & seirvicio de ' Guardería
Rural, se llevará .a efecto en el domi-
eiio de esta Hermandad sito en calle
Los Mártires nitimero veinte y seis,
desde: e día quince del corriente mes
de Marzo al treinta d del mismo, du-
rante !as horas de Oficina, haciéndo-
sle saber , que; transcurrido dicho pla-
zo Pos contribuyentes morosos incu-
rrirán en e: recargo del veinte por
ciento determinado por el vigente Es-
tatuto de Recaudación y se harán
efectivas las cuotas por a Agencia
Ejecutiva de esta Hermandad.

Por • Dios, España y . su Revolución
Nacion a»-Sindicalista.

de:I Río, a diez de Marzo de
mi) novecientos .duarenta y cinco.

Jefatura de Minas
Ayuntamientos

INAS Núm .. exp. 1-1 

Núm. 790
CABRA

Núm. 879

El Presidente de la Junta General del
Repartimiento sobre Utilidades de
este municipio, hace saber:
Que terminado por esta Junta el

Repartimiento General de esta Lo-
calidad, formado con arreglo a los
preceptos del vigente Estatuto mu-
nicipal, para el actual ejercicio de
1945, estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
tó por término improrrogable de
quince días hábiles de diez a una de
la mañana y de cuatro a siete de la
tarde, a los efectos prevenidos en el
artículo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de exposición al
público y los tres días después, se
admitirán por la Junta las reclama-
ciones que se produzcan contra la
imposición de cuotas, por las per-
sonas o entidades comprendidas en
el Repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
o determinados y contener las prue-

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por D. Fernan-

do León Molla, vecino de Puente
Genil, se-ha p resentado en esta jefa-
tura de Minas, instancia fecha 15 de
Sep tiembre de 1944, solicitando el
Permiso de investigación para la mi-
na denominada . Los Leones., de
m ineral Hulla, sita en el término de
Obejo, paraje Veneruelo, con una
extensión su perficial de 100 perte-nencias, y que habiendo cumplimen-
tado lo di s p uesto en los apartados1 .0 2.° y 3. 0 del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de Julio de 1944, se
admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por p unto de partida,unz fuente l lamada Herrumbrosa, sitaen U mbría del Cerro de las Piedras.

Núm. 887
Renovación de Títulos Beneficiarios de

Familias Numerosas

Se recuerda a todos los Beneficia-
rios de Familias Numerosas que aun
no hayan presemado en ésta Dele-
gación, el correspondiente expedien-
te para la Renovación de su carnet;
que, el próximo día 31 del actual
finaliza el plazo de presentación de
los citados expedientes, y en conse-
cuencia, todos aquellos Beneficia-
rios que hasta la indicada fecha no
soliciten la renovación de sus Títu-
los, perderán todos los derechos que
la posesión de los mismos les con-
fiere, por quedar sus Títulos anula-
dos definitivamente y necesitarían
nueva y completa documentación pa-
ra la obtención de un nuevo Título,
perjuicios estos que pueden evitar,
presentando en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo el correspondiente
expediente de Renovación antes del
día 1 del próximo mes de Abril.

Córdoba a 20 de Marzo de 1945. —
El Delegado de Trabajo, José Luis
Sanjurjo.

bas necesarias, para justificación de
lo reclamado y presentarse en la
Secretaría de este municipio.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Cabra a 14 de Marzo de 1945. —
Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA .

Núm. 886
Don José Salas Montero, Jefe de Ne-

gociado de primera clase del Cuer-
po Administrativo del Catastro,
Comisionado por el limo. Sr. De-
legado de Hacienda de la provincia
para la confección y dirección del
Repartimiento General de Utilida-
des de este término municipal.
Hago saber: • Que terminado el

Repartimiento General de Utilidades
correspondiente al ejercicio del año
actual de 1945, queda expuesto al
público por término de quince días
hábiles, durante.los cuales y tres más
siguientes, podrán presentarse por
los contribuyentes en él incluidos,
las reclamaciones que estimen per-
tinentes, advirtiéndose que estas han
de fundarse en hechos concretos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para que justifiquen el
motivo o justicia de la reclamación
que se fortnule, todo ello de acuerdo
con lo que determina el vigente Es-
tatuto Municipal.

Fuente Obejuna 21 de Marzo de
1945. — José Salas.

ADAMUZ

Núm. 878
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Adamuz,
hace saber:
Que aceptada en principio por la

Comisión Gestora de mi Presidencia
en sesión ordinaria del dia 15 del
actual, un suplemento de crédito
dentro del presupuesto refundido del
ejercicio corriente, a que se refiere
el expediente que al efecto se instru-
ye, y está expuesto al público en la
Secretaría Municipal por término de
quince dias hábiles, para que durante
dicho plazo puedan formularse las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes los interesados, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 12 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Adamuz a 17 de Marzo de 1945. —
El Alcalde, R. Maynez.
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MONTILLA

Núm. 2.492

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente de este Exce:entísimo -Ayun-

tal-Mentó, en lias sesiones ceebradas
durante el primer trimestre dei co-
rriente año, formado por el Secre-
tario que suscribe, en cumplimien-
a :o que previenen . las vigentes
disposiciones.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 4

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Ar-calde ;don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar iguarmente 'los pliegos de
cOndiciones, presupuesto y plano para
la ejecución de la primera fase de las
obras de ampliación dee Cementerio
municipa'e 'que expresadas obras
se realicen por el sistema de subasta
de conformidad con lo que elstab'e-
cen lias vigentes disposiciones; que.
citadas obrag sean pagadas con car-
go a la consignación del: presupnesto
ordinario del presente ejercicio de
1944; que por Ints téonicos de este
Ayuntamiento sean redactados fos
p`iegos de condiciones ¡para la ubas-
ta y ejecución de repetida obra y que
por la Alcedia seautoricen los opor-
tunos edictos anunciando e .: propósi-
to de celebrar al ludida subasta.

Facultar a '. l a- Alca?día para 'que in-
vierta la cantidad de 3.500 pesetas en
ropas para su distribución entre los
niños pobres de 'la ocalidad con mo-
tivo de la Festividad de Reyes.

Desestimar 'Ias instancias presen-
tadas por 'los ¡funcionarios de este
Municipio señorita Datores Garramio-
la, don José Cabello Arjona y don An-
tonio Arce Bellido, en pretensión de
que !es sean recnocidot los servicios
qu'e tienen prestados a este Ayunta-
miento con anbelrioridad a Sus res-
pectivos nombramientos en propiedad

Informar a la Junta de ... 1 nsilica-
ción y Revisión de Lucena sobre la
procedencia de conceder próricgas de
primera c`.ase al' . mozo del reemplazo
de 1940 José Cambronero Torres y
a lbs de 1941 'Osé Luque Luque y
Florencio Pino Zafra.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alca:de don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar previa lectura e berrador
del acta de ea sesión anterior.

Que quede sobre !a mesa e! escrito
formultdo por don José Merino Por-
tefo, ; en solicitudde que se dejase sin
efecto la suspensión :que se ?e había
impuesto en el' cargo de Agente Eje-
cutivo interino de este Ayuntamiento
con el fin de estudiarlo detenidamen-
te y nese: lver en consecuencia.

Facultar a la .Alcddía para que or
den f a adquAsición de las bayetas
necesarias 'para lias mesas de ca l e-
facción de ras diferentes oficinas de
este Ayuntamiento.

Factr,:tar igualmente a la 'Alcaldía
para que efectúe •11 ..s 'oportunas , ges-
tiones y adquiera I materia l Acolar
que estime preciso para Ita,s necesida-
des de las escuebs de esta localidad
y de !la Palea 'de Santa Cruz.

Dejar a estudio para mejor resolver
_ re¡ri su día, la propuesta que dirige' a

Ja Ailcaldia la Sociedad Constructora
"CORSAN" establecida en Madrid,
presentando precios en que podría
hacerse cargo de d'as 'obras de pavi-
mentación que le fuesen necLaarias a
este Municipio.

Previos los informes preceptivos
- y en su vista la Comisión acordó con-
ceder iicencias para ejecutar obras
en edificios de su propiedad, a los
vecinos de esta pob!ación don Rafael
Raigón Agui:ar, don Andrés Ramírez
Polonio,' don Joaqurn Núñez Grana-
dos y don José Urbano Polonio.

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijos a Nieves Rodríguez Cabe-
llo y Migue'. Herrador Ramb l a, los nú-
meros 102 y 84 de! . Mercado de Abas-
tos, que respectivamente tienen so'i-

citados por tiempo mínimo de tres
ineses.

Sesión ordinaria del día 18
Abierta bajo ;:.a Presidencia del se-

ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar previa lectura el borrador
del acta de fa sesión anterior.

Conceder un anticipo de dos men-
sualidades de sus haberes respecti-
vos con carácter reintegrable a los
empleados de este Municipio Rafael
Mesa Luque, Francisco Díaz Parejo,
José Benítez Banes y José
Arjona.

Conceder en arriendo con es' carác
ter de fijos y por tiempo mínimo de
tres meses, puestas de l. Mercado de
Abastos a Varios veános que lo tie-
nen solicitado.

Aprobar e proyecto y preSupuesto
que formu l a el Maestro de' Obras de
este Municipio , de las neceSarias• en
e' Matadero Público, consistentes en
l a pavimentación y alcantarillado del
PO,tio, cochera, pasillo y oficina de
mencionado estabecimiento, dispo-
niendo se' redacten los necesarios
anuncio y pliego de condiciones para
l a preceptiva subasta.

Ind'uir en el padrón de habitantes
térmno can su famiia a' que ftié

vecino de La Ramb'a Gonzalo Ruiz
Cañete.

Aprobar e 1  pliego de condiciones
formado para la Contratación de' ser-
vicio de' limpieza'pública por concur-
So disponiendo se ejecuten con toda
urgencia los oportunos trini l tes a fin
de llevar a elfe'cto la celebración de
citado conciurso.

'Acceder a "o seirlcitado por etbeca-
rio de este Excmo. Ayuntamiento Ra-
fael Polonio leuque, permitiéndote si-
müttanear 'los estudias del séptimo
ario del ba.chillereto con los d & sexto
que actua l mente cursa.

Prestar aprobación a los nombra-
mientos hechcis por Ta A l caldía de
personal eventual y temporero a favor
de don. Rafae' Pacheco Marín y don
Migue l Ramírez Hidalgo.

Ratificar en un todo el acuerdo
adoptado por la Comisión en su se-
sión ordinaria del' 'próximo pasado 7
de Diciembre. dejando cesante' al
Agente Ejecutivo que fué de: este
Ayuntamiento 'don. José Merino Por-

Eiecutar con cargo a tos londos
municipales. 'as obras que han *de
efectuarse len el Asi l o de 4 Ancianos
de esta ciudad, conSistentes eil' arre-

«o de comunicación, por existir pe-
tigro dado el estado de su pavimen-
tación.

-Sesión' ordinaria del día 25
Abierta bajo la Presidencia acci-

dental del. Primer Teniente de Alcal-
de don Enrique Garrainid:a Chagua-
ceda y Se acordó: •

Aprobar previa lectura el borrador
del acta de la se'sión anterior.

¡Conceder anticipas reintegrables
a los empl'eadosi de' este Municipio
don Juan Murillo Poyato ÿ dan Ma-
nuel Ponferrada 'Baena, Jefe del Mer-
.cado de Abastos y Auxiliar Adminis-
trativo del Mataderó, • respectiva-
mole.

Designar a don Francisco Luque
Vetase° y don Bernardo Cerezo Pa-
dilla y don Manuel García Villalba.
para que como representantes del
Municipio formen parte cle Ea Junta
Conciliadora del, Arbitrio sobre' Pro-
ductos de Oa Tierra. 	 •

Con vista dé( expediente en trami-
tación' para l'a subasta de lag obras
de ampliación den Cementerio muni-
cipa li, la Comisión acuerda:
ä) Quedar enterada de ene en el

plazo de exposición a! público no se
ha formulado reclamación alguna.

b) Aprobar íntegramente el pliego
de condiciones para mencionada Su-
basta.
e) Que por la Alcaldía se' redacte

e) correspondiente anuncio que seri
flublicado en ;los sitios de costumbre
de 'a tocallidad remitiéndose copia al
BOLETIN OFICIAL de l a provincia a
et-ectos de insercióln; y

ch) Designar e': Tercer Teniente
de Alcalde don Angel Gómez Salas,
para " que unión de l señor 'APcalde y
Teniente en quien de'legue, constitu-
yan la Mesa para la Subaea, y •

d) Que asista a referido acto y dé
fe de' mismo e' . señor Secretario de
este A yuntamiento, designándole en
su carácter de Letrado para el has-
tanteo de poderes.

'MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 1.2

Abierta bajo la presidencia aciden -

tal de!de! Primer Teniente de Kcalde
don Enrique Garramiola Chaguaceda
y se acordó:

Aprobar previa tijectura el borrador
del acta de la sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

Iguartnente se aprueba la cuenta co-
rrespondiente al cuarto trimeste.,;, del
pasado ejercicio. de 1943, presentarlä
por !os Servicios Administrativos de
F. E. T. y de .las- J. O. N. S. como re-
presentante ele'l Municipio en la ca-
pital.

Conceder un anticipo de dos men-
sualdadeos de su haber al ordenanza
de Secretaría don Francisco García
Ruiz, para reintegrar l o en la forma
que determina el R. D. Ley de 16 de
Diciembre de 1929.

Que s. e, proceda 'con !a mayor ur-
gencia arestudio de los . asuntos re-
!ecionados con la Municipalización de
los servicios de suministro de Aguas
Potables,. E,''ectricidad y Medicamen-
tos para la Beneficencia municipal.

Que pasen a le Intervención muni-
cipat, !as instadas formuladas por
Felpe Luque Polonio y Manuel Pon-
ferrada Baena, interesando una beca
para estudios en la Academia de San
Francisco So lano, con el fin de que
por mencionada oficina se infornie si
existe a'guna vacante.

Ratificar para de presente año las
gratificaciones que por distintos con-
ceptos perciben los empl:leados Subal-
ternos de este Excmo. Ayuntamiento
Rafael Poli:, Baena, Rafae: Cabello de
A.lba Ruiz y ratificar igua l:mente el
acuerdo adoptado el . 16 de Febrero de
1943, por- el que se abona a les em-
pleados movIlizados o que se en-
cuentren cumpeimiento sus deberes
milifares, eh 50 por .100 de sus ha-
beres.

Sesión ordinaria del,. día 8

No se celebró por no haber concu-
rrido 'número suficielate de señores.
Tenientes de Atcalde para !adoptar
acuerdos.
Sesión del ; día 10 sup'letoria del 8
Abierta bajo ea Presidencia d« se-

ñor Alcatde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:
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Sesión ordinaria del día 29
Abierta bajo la Presidencia del se-ir kcade don Francisco García dea Puerta y se acord
Aprobar previa l Ira e:. borrador

acta de !a sestióne'anterior.,
Aprobar difnere 	 cuentas por ser-

icios prestadesale.sMunicipio.Facultad a 'a AlCadieparaque dis-ponga ei cu mplimiento de la orden

c

ircular 
de 22 Febrero actual sobrecceocación rótuios con el nombre de

la ciudad en los entradas de Va pobla-ción ya sean por lita Nacional, Comer-a' o Local.
'Acceder a lo solieitado por dolíaxiCarmen de, la Torre Márquez, con-

,e pensión de viudedadcorrespondiente con-to esposa que fuectilealnviRgaeniotóe'nde *arbitrios jubilado do'l
Márquez  fallecido elpasado Diciemlbre

Coincecler en arriendo con el ca-ra
der de ' fijos Puelstos da' Mercadodi Al,' -eastus, a Los vecinos Rafael Rei-na Lkirente y Salvador Romero -Gó-mez.
Atceder a lo so licitado por Antoniailllénez Cruz conicediéndore autoriza-'ción para la permuta del puesto delMercad o de Abastos número 36que en le actuakidad lleva arrendadoPor cl número 38 de dicho Mercado.D 414-eseeldril ar le 'petición formuladaPor 

Agustín Ramírez Duque, respectoPiíesto 
número 22 del ¡Mercadode Abastos.

Dejar a eetudio e, expediente' ins-'do Para 'e con tratación por con-

Sesión ordinaria del. día 22

• Abierta, bajo a Presidencia del se-

or Alcalde don Francisco García de
Puerta y se acordó:

Aprobar el borrador de ll acta de la
.sesión anteriOr.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

• Prestar igudniente: aprobación a la
.distribtición de fondos presentada por
la Intervención municipal' . para satis-
facer atenciones del presente mes
anteriores.

, Prestar aprobación al traslado he-
cho por eta A'caidía del! Guardia
municipa l Francisco Ritz Mora l es a
la A ldea de' çSanta Cruz, así como al
nombramiento hecho con carácter
interino sy provisiond a favor de Ma-
nuel Castilla Jiménez con el fin de
ocupar una vacante existente ein
plantilla de mencionada Guardia.

Con vista del! Escalafón de Funcio-
narios Administrativos 'de este Muni-
cipio, formado por Secretaría; la Co-
misión acuerda, sea expueSto al pú-
b!.co por p;Hazo Ide .quince días, para
oír' reiclamaciones de !os en él com

-prendido.
Prorrogar el l plazo de cobranza

las cuotas coniceritadas y no 'concer-
tada.s del arbitrio Sobre -Productos de

Tierra, hasta e próximo día 15 de
Marzo, temiendo en Cuenta la difícil
situación económica porque atraviesa

Facilitar a la AicaPdía para que
dispOnga obrts hecearias en ei
Mercado de Abastos con ef, fin de ha-
bilitar para a venta del pecado
carne alpinos puestos que en 'a .ae-
tua lidacl est.án dedicados a la venta
de verdintas por haber cantidad so-
brante de éstos iietimosL

Conceder como gratificación ex-
traordinaria importe de una men-
sualidad de su haber al Auxi l iar Ad-
ministrativo interino don Servando
Gá'vez Leiva teniendo en; cuenta Su
próxima incorporación a li l as y los
,ervicios prestados con carácter ex-
traordinario en .!as oficinas de Sani-
dad y eras municipales d e: este Ex-
celentísimo Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 21

No se cefebró por no haber concu-
rrid número suficiente de señores
Tenientes de Alcaide para !a adopción
de acuerdos. 	 •

Sesión de! , día„ 23. supletoria de! 21
,Abieirta bajO la Presidencia de l' se-

ñor A l calde don Francisco García de
(a Puer l-a y se acordó:

Aprobar previa lectura el' borrador
d e '. acta de , l a sesión anterior.

Aprobar' 'difereIntes cuentas por
servicios prestados al Municipio.

Prestar aprobación _ al expediente
formado por Intervención para 'a
euidación del presupuesto ordinario
del pasado ejercicio, y que ski incor-
poren, en concepto de "resulte" al
presu puesto ord iinlari o al 1944, las
dantidades que figuran en la relación'
de "Derechos' Liquidados y sin rea'-
izar" que ascienden a 1.399.510'14

pesetas Y eb la de "Oh l igacioneis Re-
conocidas y no satisfechas" de Pese-
tas, F560.514'2 5 . ambas irtn 31 de Di-
ciembre de 1943.'

¡Conceder al Hermano Mayor de !a
Cofradía de Nuestro Padre l'estis de
laS Prisiones. un donativo de 500 pe-
setas. para ayuda de loš gastos efec-

curso del servicio de limpieza púb l i-
ca, toda vez que durante el plazo de
exposición al público no se' han pre-
sentado !licitadores que hagan suyo
referido 'Servicio.

Diedtlarar urgentes las obras de pa-
vi mentación de la, calle Comandante
Castejón, por haberse cdnve'rtido la
mencionada vía en un. lodazaf, al
efectuar e l. 'a lcantarillado de 'la misma
por la Comisión; Administradora del
Impuesto para la prevención de l ParoObrr ro.

Que pase a !a Intervención de; Fon-
dos municipales, para que se proceda
a l cómputo de horas extraordinarias
prestadas por el . persona' de arbitrios
en la confección de eichas, re'cibos

. etc. del .Abritrio sobre productos .de
la tierra; la solicitud presentada por
ei personal de la (Sección dicha; con-
cediénddrie definitivamente una grati-
ficación de 400 peisetas a los cobra-
dores don Angeh Navarro Luque„ don
iAngeri Deigado Ortiz y don Rafael
Mesa Luque.

Facutar al señor kralkie, 'para que •
en nombre y reptesentación del!
Ayuntamiento, proceda arrien.do de
un loca': capaz para installar en e' la
oficina de vigi lancia y correspondien-
te servicio, 'en el pueblo de Santa
Cruz, anexo a esta 'población.

MES DE MARZO

Sesión arcillaría de', día 7

Abierta ¡bajo lla Presidencia del se-
ñor Ilica lide don Francisco García de
la Puerta y sie acordó:

Aprobar ei borrador del' acta de fa
sesión anterior.

'Aprobar diferentes 'cuentas por ser-
vicios prestados al Municipio.

Aprobar igudmente ! los documentoscobratorios, presentados por la Sec-
ción de Arbitrios, respecto a inquili-
7fatcf, all,cantarillado, rodaje; carrua-
je de rujo, reías de piso saliente, ca-
sinos y círculos de recreo, Pozos n-gros etc. disponiendo se proceda a
su cobro eh te forma iegai prevenida.

Qu'e la cifra de 1.500 pesetas en que
ha sido elevada Jîa cantidad consigna-
da para gastos de representación mu-
nicipa:', sea destinada .de acuerdo con
el criterio de i'3,a A l ca ldía , a los' res-
pectivos gastos de representación del.
Atcalide Pedaneo de la Aldea de San-
ta Cruz.

tuactos mencionada Cofradía, con
motivo de las próximas fiestas de
Semana Santa.

Igualmente y a! Hermano Mayor de
Ta Cofradía d SaritiSimo Cristo deZacatecas ,—Hermandad, de ex-conoe.
batientes.,—se concede un donati-
vo de 500 pesetas, también para ayu-
da de los gastos de, Semana Santa.,

Quedar enterada de le Circular pu-
b:icada por el Excmo. Sr. Gobernador

de esta provincia, fecha 1 16 delactual, en recomendación de que sean
gdquiridchs ejemplares de la Biblio-
teca de Autores Españoles , paria
de' este Milnicipio, .ldispolniendo que
por Secretaría ;se (gestionen precio y
forma de suscripción para 'una vez
conocido, obrar en consecuencia.

Fijar'en diez pesetas el tipo de jor-nt Medio de un bracero en ta *loca-
'liad a erfedes de 'quintas.

Conceder licencias" para efectuar
obras en edificios de Su propiedad a
varios vecinos que lo tienen so l icitado. .

Desigkiar a! Primer Teniente
Alcalde don Enrique Garrainidle
Cheguaceda ' para 'que concurra enrepresentación de este Municipio , al
otorgamiento de' la 'escritura de venta
a don Luis Fernlnelez Casado, de la
larcela de terreno Sobrante de vía

exilterite en la calle Igfesiae esta ciudad.
Con vista de la liquidación' practi-

cada por !la Intervención, de Fondos
de !las horas e'xtraordinarías presta-
dlas por d" Personal de Arbitrio en
confección de documentos del arbi-
trio sobre productos de ea titha Fa
Comisión acuerda dejar a 'estudio
mencionada liquidación, así como el
escrito que en principio dirigieron
dichos empleados.

Faculltar ampliamente a' la Alcadía
para que. adoniera obras necesa-
rias para 'a Fiesta del ! Libro.

Ratificar en todo\s sus términois el
acuerdo adoptado con . carácer *de ur-
gencia e!n 'a sesión anterior referente
al n ombramiento de' técnicos para que
estudien :a posibilidad de municipa-
lizar :los ,servicios de agua y el'etctri-

idacE 	 , _

Sesión ordinaria de. día 28

Abierta bajo la Prekidencia de! se-
ñor kcallde don Francisco García de
!a Puerta y se acordó:

Aprobar previa lectura e( borrador
del acta de la 'sesión anterior.
• Aprobar diferentes cuentas por ser

vicios prestados al Municipio.
Reconocer a favor del señor De-

positario de los fondos municipalles,
don Luis Pol lo Pérez, VII credito de
13.685'88 pesetas, suplfidas por él,
por .haberse agotado en el pasado
ejercicio, dgunas consignaciones del
preS'upumto.

Aprobar e! presupuesto presentado
por el Maestro de Obras municipales
de -es necesarias a efectuar en el Ce-
menterio de la Ade sa de Santa Cruz
que asciende a la cantidad 3.146 i)e-
setas.

Aprobar también el presupuesto que
presenta el mecánico Vicente Marín,
de ta reparación de la mäquida "Un-
derwood" al servicio de sección de
Abastos * fte este' Municipio, impor-
tante, : 185 pesetas.

Quedar enterada del oficio que di-
rige el Auxilar interino de Negociado
de Quintas don Scrvando Gálvez Leí-
va, despidiéndose de' la Comisión por
tener que efectuar su incorporación al
Ejército , comunicándoSe a Interven-
ción a efectos del, percibe de haberes.

Conceder con el carácter de fijos
puestos del/ mercado de abalstos, ' a
varios vecinos que to tienen soCcitado
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Conceder Zicencia para ejecutar
obras en edificios de su propiedad a
varios veicines que' lo tienen solicitado

Dejar pendiente' de lEstudio e catá-
logo que !a Editora Nacional, envía a
esta Alicaldía, pai4a edquiisición de
Obras que estime convenientes. 	 .

Conceder a lies Oficides de Secre-
taría señorita Mercedes Cuello Salas
y don José Panifervada 'Gómez , una
gratificación de 500 pesetas a cada
uno por ibs trabajos ;extraordinarios
prestados len dicha dependencia, du-
rante el. tiempo que estuvo vacante la
p laza de Secretario de' la Corpóración

Gratificar con la cantidad de 1.200
pesetas di Jefe del: 'Negociado de
Asunte,s Sedales, don Victoriano
Pena Navarro y con !la de 600 a' (Mi'
cid( don. 'Antonio Pérez Fernández,
por los trabajos que en horas extraor-
dinarias vienen preStanda a i'a Junta
Admilnistradora de!' Impuesto. para la
Prevención del Paro Obrero.

Conceder de' igua l modo un dona-
tivo de 500 pesetas a l Hermano Ma-
yor de la Cofradía de Nuestrio Padre
Jesús Nazareno y NuestrasiSeñora 'de
los Do l ores, COn fin de ayudar a los
gastos de dicha Hermandad en les
próximas fiestas de Semana Santa.

Adjudicar a don Mariano Lifián Ra-
subastaanunciada para l!a eje-

cución de las obras 'de Ira primera

fase dei ampliación del Cementerio
municipal de San, Francisco Solano.

Que conste en acta el' sentimiento
de Comisión por l reciem tte falle-
cimie.'nto de doña Dolores León viu-
da de Jiménez, ,abuela del Gestor don
Antonio Jiménez Velasco.

Sesión ordinaria dei!, día 14
Abierta ¡bajo la Pretsidencia del se-non Ai"ca lde don Francisco García dePa Puerta y sk acordó:
Aprobar previa lectura el borradorde acta de ha se(siólni anterior.
Aprobar diferentes cuentas por ser-

vicios prestados al Municipio.
Reconocer al Médico de AsistenciaPública , don José Hidalgo e Hilan,e derecho. a /a perce:pción del tercerquinque'nio a partir del primero de

Enero de 1940.`
Facuittar.a 'a Alcaldía para que en-comien.de la ejecución de un piano de
ciudad, a!' Arquitecto don Carlos

Sae'nz Santa María de los Rios conel fin de que al proceder a nuevas
edificaciones, quede bien de l imitadaSu Situación.

Conceder un donativo de 1.500 pe-
setas al señor Director del' Colegio
Sa lesiano de esta ciudad , para que
atienda a la reparación de' las obras
necesarias en -las c lases gratiritas de-
dicadas a la enseñanza de niños po-
breizi.

Dejar 'pendientes de resolución las
sOlicitudes formu'edas' por /os veci-nos don Manuel Ponferrada Baena,don Rafael Luque Po!onio y don Ra-
fe': Gil de Montes y de' Villar, en
pretensión 'de becas en !a Acade'-
mia de San Francisco So l ano , hasta
tanto exista en realidad vacante al-
t-,auna.

Coneeder un donativo por una sola
vez, de 500 pesetas al' Hermano Ma-
yor de l a Cofradía del Santísimo Cris-
to de l Amor. para ayudar a. ros gas.-
tos de adquisición de nube Imagen y
demás de la Procesión 'para la pró-
xima Semana Santa.

Designar a don Antonio Ortiz Mo-'
; ma. Ingeniero de Minas y a don
Caeos Font. de; Riego, Ingeniero In-
dustrial, para que con j untamente y

\* ayudados por el Técnico Fndustrial
don Antonio Laguna Parop, se encar-
guen d( todos ros trabajos prelimina-
res y p rocedan:a los informes y valo-
raciones previas, ¡para 	 estudio de
n nesible conveniencia de municipa-

;izar los servicios de agua y ellectri-
' cidad.

Ministerio de Cultura 2024



POZOBLANC

Núm. 839
o

Núm. 838

Don Aureliano Bermúdez Pui2,1,.
de Instrucción de este partido,
Por el presente edicto ruegoyi:

cargo a todas las autoridades
civiles como militares y demasisi
viduos de que se compone lalk1:

judicial, procedan a la buscayra.
te de dos arados marca Javalf,h 	 vig
dos la noche di12 del actual e; , 223
finca Belmonte äe este terminodi lae
propiedad de D. Ramón Alcalá y,

caso de ser habidos serán puesl

mi disposición con las personas
cuyo poder se encuentren Si

acreditan su legal adquisición.
Dado en Bujalance a 15 de ido

de 1945. - Aureliano Bermúdez.-
Secretario P. 1-1., Juan de D.

señor.

ADM1N:STRACION O E JUSTICI

Citaciones y emplazamient90 .

materia criminal

Bajo los apercibimientos pioxdentH .
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Conceder también a los Ordenanzas
de Secretaría y Portero Mayordomo,
una gratificación por los trabajos eX-

teaordinärios preEttades por •la inten-
áficación de servicios y egpárto de
citaciones, etc. consistente dicha gra-
tificación en el importe de un par dz
zaffitos a cada uno.

Después de detenido estudio. la  Co-
misión acuerda conceder al personal
de Arbitrios de este Municipio, ‚las

.4liguientes: gratificaciones, por con-
fección de los documentos del arbi-
trio sobre Productos . de la Tierra. a
don Rafael Gil . de Montes y ;del Villar
3.276 pesetas, a don Antonio Ponfe-
rrada Sa'lh.s. 2.430 pesetas; a don An-
tonio Muñoz Astilleros 490'50 pese-
tas; a don Enrique 1 Castro Mairquez
266'40 pesetas; a don Luis M'orejón
Castro 266'40 pesetas y a don Rafael
Luque-Romero kepis() 154'80 pesetas.

Montilla 21 de Junio de 1944.=--El
Secretario, firma iregible.

* * *
Diiigencia.—Se acredita por la

presen,te, que a Comisión municipal
Permanente, 'en stit sesiein ordinaria
ceebrada el día 27 de Junio tikethno,
a.cordó aprobar el precedente extrac-
tó de acuerdosidisponih do se trni-

ta Excmo. Sr. Gobernador CivP,

Para su iierción en tl BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Montilla a 6 de Judo de 1944.-LE1
Secretario, Firma Ulegible.

BAENA

Núm. 856

ANUNCIO

M. 1. Ayuntamiento de Baena.

El Ayuntamiento Pleno de esta
ciudad adoptó entre otros ersiguien-
te acuerdo en sesión extraordinaria
del día 10 del actual:

' Visto el correspondiente informe
técnico, se acuerda declarar por'una-
nimidad la urgencia de las obras de
construcción del camino vecinal de
Baena al río Guadajoz por el Pozo
de la Higuera utilizando el camino
de Peñarrubia o del Pelero, de
acuerdo con el correspondiente pro-
yectó aprobado por la Diputación
Provincial de Córdoba y hoja de
datos fundamentales de 18- de Fe-
brero de 1942, asijudicado por con-
curso a este Ayuntamiento, y ejecu-
tarlas por el sistema de administra-
ción, con la cOndición de que -se
concedan sobre la subvención pro-
vincial los aumentos señalados en
los decretos de 26 de Octubre de
1939, de 20 de julio de 1940, de 25
de Septiembre de 1941 y concordan-
tes, y de que se amplíe a -un mínimo
de dos años el plazo de ejecución de
las obras para poderle adaptar a los
períodos de máximo paro obrero en
los cuales se irán ejecutando.

Les citadas obras se ejecutarán,
en cuanto alcance, con cargo al pre-
supuesto extraordinario de 1942, y
en lo que exceda del mismo con car-
go a las consignaciones que este
Ayuntamiento se obliga a inclúir en
.el presupuesto ordinario para 1946.

Se aprueba la disposición de con-
tribuciones especiales a los intere-
sados o beneficiados por la cons-
trucción de dicho camino- por su
total incluído como -ingreso en el
presupuesto extraordinario referido
incrementadas en el tanto por ciento
correspondiente al aumento de costo

de las obras, hasta completar una
tercera parte del coste total.

Se acuerda asimismo solicitar de
la Diputación Provincial un anticipo
reintegrable, para poder dar inme-
diato comienzo a las obras en la
cuantía máxima que la Diputación
pueda conceder en su caso.

Se acuerda tambien autorizar a la
Alcaldía para invertir en la ejecución
de estas obras fondos del recargo
de prevención del Paro Obrero pre-
via solicitud de las autorizaciones
correspondientes, y.para ejecutarlas
por administración, ya directamen-
te, o destajándolas total o parcial-
mente..

Contra este acuerdo se admitirán
reclamaciones en este Ayuntamiento
en plazo de quince días hábiles.

Baena 16 de Marzo de 1945. - El
Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 888

M. I. Ayuntamiento de Baena.

ANUNCIO

Queda expuesto al público el ex-
pediente de imposición de contribu-
ciones especiales por la construcción
del camino vecinal de Baena al Rio
Guadajoz por el Pozo de la Higuera
utilizando el camino de Peñarrubia o
el Pelero, por quince . dias; durante
cuyo plazo y siete dias más podrán
presentarse reclamaciones de acuer-
do con el artículo 357 del Estatuto
Municipal.

Baena 20 de Marzo de 1945. - El
Alcalde, Firma ilegible.

POSADAS

Nürn.*737 -

Èt Afcalde Presidente del Ayunta-
miento de Posadas, hace saber:
Que soi.icitado por don José Ugart

de la Rosa autorización para instalar
un taller de herrería mecánica 1'75
C. V. y soplete set1dadura autógena,
así como dos ventiladores de fragua
y un 'motor :de 2 P; en le casa
número quince de fa calle Comandan-
te Batttrones, se anuncia a público al
objeto de . que :durante el plazo de
DIEZ DIAS . HABILES contados des-
de e.: siguiente a! en que aparezca in-
serto el' correspondiente edicto en el

BOLETIN OFICIAL .de /a prov4icia
puedan aquellas personas a quienes
interese förmuler por escrito, ante mi
autoridad dentro de indicado plazo
las reCamaciones que a su derecho
oonvengan, bien ententdido que una
'vez transcurridó el mismo, no será
admitida niiriggna.

;Lo que hago - público para general
conocimiento.

Posadas a siete de Marzo de mil
novecientos cuarenta y cinco.—e. A l -
calde, Firma -Pegib'e.

BAENA

Núm. 863

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario del Arbitrio- sobre los pro-
ductos de la tierra de defraudadores
por falta de declaración en tiempo
hábil, y correspondiente al ejercicio
de 1944, en sus totales trimestres,
queda puesto al cobro por plazo de
un mes, a contar del próximo día 20
de los corrientes en la Recaudación

municipal, sita en la planta baja de
estas Casas Consistoriales y durante
las horas de oficina, advirtiendo a
los contribuyentes que si dejan trans-
currir el plazo señalado, incurrirán
en el apremio del diez por ciento, el
que automáticamente se elevará al
veinte por ciento el día 1.0 de Mayo
próximo. sin más notificación ni re-
querimiento, en armonía con lo que

»dispone el vigente Estatuto de Re-
caudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 17 de Marzo de 1945. -
Firma ilegible.

Núm. 864

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionados los distintos

padrones que comprende el Arbitrio
sobre los productos de la tierra, en
su conceptos de conciertos por el
primero-y segundo trimestres, indus-
trias, Profesiones y Rentas por todo
el año 1945, por medio del presente
quedan expuestos al público por
plazo de ocho días, en el Negocia-
do de. Hacienda de la Secretaría de
este Ayuntamiento, al objeto de que
contra los mismos puedan formular-
se las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena a 16 de Marzo de 1945. -
Firma ilegible.

JUZGADOS
NAVALCARNERO

Núm. 858

Alberto Lángara Quesada, 'hijo de
Casto y de Antonia, natural de Cór-
doba, vecino de la misma, soltero,
estudiante, de 19 años, domiciliado
últimamente en calle de Málaga nú-
mero 8, y Rafaela Díaz M'optes, hija
de Gonzalo y de Salud, natural y
vecina de Córdoba, soltera, sus la-
bores, de 19 años, domiciliada últi-
mamente en calle de Málaga número
25, segundo, procesados por hurto
en el sumario 59 de 1944, compare-
cerán en término de diez días ante el
Juez de instrucción de Navalcarnero.

Navalcarnero a 16 de Marzo de
1945. - El Juez de Instrucción, Firma
Ilegible.

TARIFA

Núm. 859

Francisco Ortega Arroyo, hijo de
Manuel y de Patrocinio, natural y
vecino de de Baena (Córdoba), que
nació el 19 de Octubre de 1923, oficio
campo, estado soltero, encartado en
expediente judicial número 81 . 45 por
la falta grave de primera deserción,
comparecerá ante don José Pecino
Galiano, Capitán Juez Instructor del
Regimiento Infantería Alava núm. 22
en el plazo de treinta días, de guar-
nición en Tarifa (Cádiz) y caso de no
verificarlo en el plazo señalado será
declarado rebelde. .

Tarifa 16 de Marzo de 1945. - El
Capitán Juez Instructor, José Pecino
Galiano.
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Marzo de 1945. - Pascual Ruiz,-;
Secretario, Luis Etcheverría.
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